
  

FINANCIA TU VEHÍCULO 

Quito, 28 de marzo 2014 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 

PRESENTE.- 

De nuestra consideracón: 

En mi calidad de Representante Legal de INTERCARVE S.A., RUC 1792454212001, 
solicito la emisón de clave de acceso y declaracín de responsabilidad de mi 
representada con expediente 172036 

Autorizo al Sr. Guillermo Carrillo CI 1704749678 a realizar este témite. 

Atentamente, 

     

    

no 

EPRESENTANTE LEGAL 
INTERCARVE S.A. 

   ACEPXO LA AUTORIZACIÓN 
GUHLERMO CARRILLO 
C.l. 170474967-8 

   



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: NUMERO: 
2014-17-01-20-D1013 

  

Ante mí, Doctora Grace López Matuhura, Notaria Vigésima del Cantón Quito, 

comparece el señor GUILLERMO HUMBERTO CARRILLO VILLARREAL, 
mayor de edad de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado su cedula de ciudadanía número 170474967-8, 

declara que la firma constante en la “CARTA DE AUTORIZACION” que antecede es 
la suya, la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 
auténtica. Para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 
presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 
noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se 
refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, ésta Notaría, no 
asume responsabilidad alguna.- Se archiva copias. Quito, VEINTE Y OCHO DE MARZO 
DEL DOS MIL CATORCE. 

H.M. 

       

      

OTARIA VIGESIMA 
STRITO METROPOLIT

ANO DE QUITO 

   


